
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00140-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado
ROLANDO EMILIO CABEZAS KLINGER se notificó por conducta concluyente,
con fundamento en el artículo 301 del Código General del Proceso, del auto que
libró mandamiento de pago en su contra, quien dentro del término de traslado
allegó contestación de la demanda proponiendo medios exceptivos.

Se reconoce personería jurídica para actuar al togado HARRY EDUARDO
GONZALEZ MARTINEZ como apoderado judicial del mencionado demandado,
en los términos y para los fines del poder conferido.

Como quiera que se encuentra integrada en debida forma la Litis, en
consecuencia, de las excepciones de mérito formuladas por los demandados
MAURO INOCENCIO ROSERO BRAVO y ROLANDO EMILIO CABEZAS
KLINGER, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de
conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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